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la coordinación de resoluciones coincidentes a favor de un mismo
concursante, con adjudicación final de puestos, atendiendo al
orden formulado por los interesados en la hoja de prelación y
a la puntuación obtenida en cada uno de los puestos afectados.

2. Respecto de los puestos del País Vasco, el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma y la Dirección General de
la Función Pública efectuarán la coordinación precisa para evitar
los nombramientos múltiples en puestos adjudicados simultánea-
mente a un mismo concursante en el País Vasco y en otras Comu-
nidades Autónomas.

Décima. Formalización de nombramientos.—De acuerdo con
el resultado de la coordinación en los casos de adjudicaciones
múltiples y de las resoluciones de las Corporaciones en los res-
tantes, la Dirección General de la Función Pública procederá a
formalizar los nombramientos, a su envío a las Comunidades Autó-
nomas y a su publicación en el plazo de un mes, en el «Boletín
Oficial del Estado».

Undécima. Plazo posesorio.

1. El plazo de toma de posesión en los destinos obtenidos
en el concurso será de tres días hábiles si se trata de puestos
de trabajo de la misma localidad o de un mes si se trata de primer
destino o de puestos de trabajo en localidad distinta.

2. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución de nombramientos
en el «Boletín Oficial del Estado». Si el destino obtenido comportara
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

3. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando fina-
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con-
cedidos a los interesados.

4. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Pre-
sidentes de las Corporaciones en que haya de cesar y tomar pose-
sión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de posesión
hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo de ellos
dar cuenta de este acuerdo a la Dirección General de la Función
Pública.

Duodécima. Irrenunciabilidad y voluntariedad de los desti-
nos.—Los concursantes no podrán renunciar al concurso ni al pues-
to que sea adjudicado a partir del momento en que los Tribunales
eleven propuesta de resolución a la Corporación correspondiente.

Las adjudicaciones de puestos en el concurso tendrán carácter
voluntario, no generando en consecuencia derecho alguno al abo-
no de indemnización por traslado.

Decimotercera. Cese y toma de posesión.

1. La toma de posesión determina la adquisición de los dere-
chos y deberes funcionariales inherentes al puesto, pasando a
depender el funcionario de la correspondiente Corporación.

2. Las diligencias de cese y toma de posesión de los con-
cursantes, serán comunicadas a la Dirección General de la Función
Pública y a la Comunidad Autónoma respectiva, dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se produzcan.

Decimocuarta. Recursos.—Los actos administrativos de los
Tribunales de valoración podrán ser impugnados conforme a lo
previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudien-
do interponerse contra la misma potestativamente recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes ante esta Dirección General, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/1999, así como en los artículos 10.i) y 14.2
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se pudiera interponer.

Madrid, 24 de abril de 2000.—El Director general, Mariano
Zabía Lasala.
(En suplemento aparte se pública los anexos correspondientes)

ADMINISTRACIÓN LOCAL
9830 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2000, del Ayun-

tamiento de Torrelavega (Cantabria), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Cantabria.
Corporación: Torrelavega.
Número de código territorial: 39087.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 28 de febrero
de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico Letrado.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Administración General, subescala Administrativa. Número de
vacantes: Once. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacan-
tes: Una. Denominación: Sargento SCIS.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacan-
tes: Tres. Denominación: Cabo SCIS.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una.
Denominación: Auxiliar de Servicio de Obras.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una.
Denominación: Conductor.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Oficial Albañil.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Oficial Carpintero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Ayudante de Oficios.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.
Denominación del puesto: Músico de primera. Número de vacan-
tes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.
Denominación del puesto: Encargado. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.
Denominación del puesto: Oficial Albañil. Número de vacantes:
Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.
Denominación del puesto: Oficial Pintor. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.
Denominación del puesto: Palista Conductor. Número de vacantes:
Una.
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Patronato Municipal de Educación

Nivel de titulación: Técnico Especialista en Jardín de Infancia.
Denominación del puesto: Auxiliar de Guardería. Número de
vacantes: Dos.

Torrelavega, 31 de marzo de 2000.—El Alcalde.

9831 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2000, del Ayuntamiento
de Ribarroja del Turia (Valencia), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Valencia.

Corporación: Ribarroja del Turia.

Número de código territorial: 46214.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,
aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de abril de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local. Número de vacantes: Tres. Denomi-
nación: Agente de la Policía Local.

Personal laboral

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Pro-
fesor de Música. Número de vacantes: Siete.

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Direc-
tor de la piscina. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Diplomado. Denominación del puesto: Pro-
fesor de Danza. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segun-
do grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar de
Jardín de Infancia. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segun-
do grado o equivalente. Denominación del puesto: Coordinador
de Escuela Deportiva y Deporte Base. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segun-
do grado o equivalente. Denominación del puesto: Encargado de
almacén. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Inspec-
tor de Obras. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar
de Servicios Sociales. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Con-
ductor de Vehículo de Obras. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar
de Radio. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Conserje. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Telefonista. Número de vacantes: Tres.

Ribarroja del Turia, 7 de abril de 2000.—El Alcalde.

9832 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2000, del Ayun-
tamiento de Bellreguard (Valencia), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Valencia.
Corporación: Bellreguard.
Número de código territorial: 46048.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 4 de
abril de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Bellreguard, 12 de abril de 2000.—El Alcalde.

9833 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2000, del Ayun-
tamiento de Chinchón (Madrid), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Madrid.
Corporación: Chinchón.
Número de código territorial: 28052.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de abril de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denomi-
nación: Agente de la Policía Local.

Chinchón, 13 de abril de 2000.—La Alcaldesa.

9834 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2000, del Ayun-
tamiento de Quero (Toledo), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Toledo.
Corporación: Quero.
Número de código territorial: 45141.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 5 de noviembre de 1999.

Personal laboral

Nivel de titulación: Bachiller. Denominación del puesto: Biblio-
tecario. Número de vacantes: Una.

Quero, 14 de abril de 2000.—El Alcalde.

9835 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2000, del Ayun-
tamiento de Casillas de Coria (Cáceres), por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Cáceres.
Corporación: Casillas de Coria.
Número de código territorial: 10059.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 31 de marzo de 2000.


